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del orden en la capital tenla á sos 6rdenes una parle 
la guarnici6n de la ciudad, compuesta de tres coh 

de 1.500 hombres. Ning~na de las instituciones de 
época del principado exigi6 con tanta fuerza como 
prefectura de la ciudad la abolici6n del gobierno de 
última por los c6nsules y ediles y la de la admi · 
ci6n de justicia tal y como se verificaba en la época 
publicana. 
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CAPÍTULO ID 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

El primero y más alto deber del Estado es no permi
tir que, dentro del horizonte de so acci6n, ejerza una 

persona prepotencia y opresión sobre otras, y no con
sentir que una reclamación dirigida contra cualquiera 
de sus miembros se haga valer de otra manera sino en 

la forma establecida al efecto por el Estado y dentro de 
los límites trazados de antemano por el mismo para, cada 
género de asuntos. · Esta forma de reclamar los particu
lares sus derechos, forma reglamentada por el Estado, y 

que 'por lo mismo se nos presenta en perfecto contras
te, asl desde el punto de vista te6rico como desde él prác
tico, con el derecho de coacción y penal, que se ejerce 
sin snjeci6n á ley alguna y cuya base es, como se ha di
cho, la propia defensa del Estado, es lo que denomina
mos administración de justicia. La cual vino á reempla
zará aquel estitdo antepolítico en que los particulares se 
tomaban la justicia por su mano, sin tener limitación 
legal de ninguna clase, y en que por lo mismo predomi
naba la prepotencia, la fuerza, la venganza, 6 á lo más 
la compensación ó pago pecuniario (poena); y á diferen-
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cia del derecho de coacción y penal, que era público, 
caracterizaba ésta función por la necesidad de invocar 
la intervenci6n de los 6rganos del Estado para que re
solvieran la controversia, 6 lo que es lo mismo, por la
necesidad de que existiera un demandante privado. 
.Además, era propia de la administraci6n de justicia la 
intervenci6n regular de los jurados, intervención desco
nocida en el ejercicio del derecho de coacci6n y penal; 
en cambio, en esta esfera no se hacia uso del tribunal 
de la ciudadanía, que funcionaba en la del de coacci611 

y penal, con forme se ha visto. 
Vamos á tratar aquí, tan brevemente como es posi., 

ble hacerlo en un compendio de Derecho político, de lot 
magistrados á quienes estaba confiada la administraci611 
de la justicia, de la institución de los jurados, de la~ 
fera de asuntos encomendados á esta funci6n y de lUi 
formalidades de la misma. 

Ya se ha dicho más atrás (pág. 168 y sigs.) que la 
magistratura fue considerada en sus.orígenes como la 
unión de la administración de la justicia y del man® 
del ejército, siendo la expresión esencial de la primel'I 
el imperium dentro \le la ciudad y la del segundo el im
perium militar. Si la diferencia primitiva entre las dot
esferas dependía principalmente de la residencia del 111&" 

gistrado supremo, según fuese esta residencia dentro de 
la ciudad ó fuera de ella, tal estado de cosas hubo df 
modificarse desde bien pronto en la época republie&llllt, 
por cuanto el dictador, que funcionaba también dentlQ.I 
de la ciudad, no tenía participación alguna en el inir"! 
rium jurisdiccional, y por otra parte, los cónsules fuerol' 
desposeídos de sus facultades jurisdiccionales en el lllC>, 

mento en que se instituyó en la magistratura sup 
un tercer puesto, al que se encomendó exclusivamente él!'. 
ejercicio de aquellas facultades dentro de b ciudad. 
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Pero, según la interpretación roma.na, el imperium da 
tos 111&gistra.dos dichos, que en sí mismo era indivisible, 
110 consentía cooperación agena más que en los casos de 
~ntiendas juridicas efectivas; y así, cuando se trataba. 
de un acto relativo á formalidades y en realidad no se 
hacía sino legalizar algún cambio jurídico que ambas 
partee miraban de la misma manera, cuando por tanto no 
habla lucha, cual ocurría. con la manumisión, la emanci
pación y la adopción, esto es, cmmdo se trataba de los 
l!Ctos de la llamada jurisdicción voluntaria, eran compe
tentes también el dictador y el cónsul. Por lo demás, los 
c6nsulesfuerou excluídos de intervenir en la jurisdicción 
1encillamente, fuera cualquiera el punto donde residie
ran; contra los actos jurisdiccionales del pretor, podía el 
cónsul hacer uso de la intercesión (pág. 211), pero esta 
facultad no podía considerarse como ejercicio de juris
dicción propiamente dicha, como tampoco podía darse 
este concepto á la sentencia que se pronunciaba con el 
<lllrácter de corrección militar en el campo de la guerra, 
J que, en realidad, era equivalente á la pronunciada en 
el procedimiento privado (pág. 884). 

La direcci6n de la administración ole justicia corres
pondi6 en un principio, claro está, al rey, con la restric
ei6n, sin embargo, de que cuando trasponía los primiti
vos límites territoriales, ya no podía. ejercer esta función 
por sí mismo, sino por medio de un representante que él 
hubiera nombrado (praefectus iure dicundo), el cual siguió 

existiendo hasta los mismos tiempos del Impel'io para el 
ea.so de que se ausentaran de Roma todos los magistra
dos supremos con motivo de las fiestas latinas. Prescin
diendo de la jurisdicción del rey y de la primitivamente 
ejercida por los cónsules, desde que se establecieron en 
el año 387 (867 a. de J. O.) la pretura y la edilidad cu
ro!, la administración de justicia. estuvo encomendada. á 
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los siguientes funcionarios, cuya competencia se de 

minaba unas veces en general y otras veces por razón de&: 
territorio ó de la materia. 

1.0 La administración de justicia dentro de la ci15o< 
dad se hallaba en manos del pretor residente en Roma, 

y desde los comienzos del siglo VI de la ciudad, en la& 
de los varios pretores nombrados también dentro ~ 

R-Oma para el mismo fin. Por largo tiempo, y en cierloc 

sentido siempre, estuvo concentrada la administracióa 

de justicia romana en la pretura de la ciudad, y mien• 
tras el ejercicio de la jurisdicción volu~taria antes men• 

tada HO estu"Vo sujeta á limitaciones territoriales, el def 
imperium jurisdiccional no se extendía más allá de Roma;. 

es más: hasta bien entrado el Imperio, no se conside~ 

como «procedimiento legal» (i1<dicium legitimum) sino ali 
seguido ante el tribunal de la ciudad. De la respectiv 

competencia de los varios pretores que funcionaron . 
Roma, unos al lado de los otros, durante los dos 6.ltim 

siglos de la República, competencia determinada, ya pOf 

el derecho personal de las partes, ya por el objeto de 
acción, se tratará luego. 

2.0 La policía de la ciudad, confiada á los edilee, 
llevó desde luego consigo la facultad de administrar jllls 
ticia en los asuntos relacionados con la misma, á saber: 

las contiendas que surgían en el mercado·con motivo 

comercio de esclavos y de animales, y en aquellas ot 

que se originaran por los obstáculos y perjuicios can• 

dos por el ejercicio del comercio en las calles; pero coin 
los ediles ple bey os no eran magistrados, la j nrisdicci 

de que se tmta únicamente les correspondía á sus clffi 
legas los ediles curules, instituidos al mismo tiempo qu 
la pretura. Debe, pues, atribuirse también á estos últi. 
mos ediles el impe,·ium jurisdiccional, aun cuando 

fuesen magistrados supremos. No nos es posible deeit. 
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de qué manera ha de conciliarse la colegialidad, apli

eable á los ediles, con la no existencia de esta colegia

lidad en la administración de la justicia después de ins

tituida ht pretura. 
3.0 Di6 origen á la institución de los gobiernos de 

provincia la circunstancia de que, como la jurisdicción 

50 bailaba concentrada en la ciudad de Roma, no era 
posible aplicarla á la población romana existente en los 

territorios ultramarinos. Por eso, para la administración 

da justicia en los asuntos equivalentes á los encomenda

dos en Roma á la pretura y á la edilidad cnrul, iutrodu

jéronse en dichos territorios circunscripciones subordi

nadas ó anejas, cuyos dos funcionarios, el pretor y el 
cuestor, tenían igual competencia que las dos institu

ciones referidas, aunque al último se le prohibió usar el· 
título de edil, reservado puramente para la capital. Esta 

~ompetencia jurisdiccional era la misma para todos los 
jefes provinciales, cualquiera que fuese su título; por 

lo tanto, les correspondía tambiéu á los cónsules y á los 
~onsulares enviados á administrar los gobiernos de pro

vincia, en tanto que ninguna participación tenían en 
ella los magistrados supremos destinados meramente á 

ejercer el mando militar; también la teníau los legados 

provinciales del emperador, que llevabau por eso preci

samente el título de propretores, y en virtud de leyes 
especiales, les correspondía aun á los gobernadores del 

rango de los caballeros, singularmente al prefecto del 
emperador en Egipto. La competencia que estaba enco

mendada en la ciudad á los ediles no tenía ningún ma

gistrado independiente que la representara en las pro

vincias imperiales. Pero la jurisdicción ejercida en las 

provincias, w solamente se consideraba como extraor

dinaria, en cuanto, como ya se ha dicho, «procedimien

tos legales» eu estricto sentido únicamente lo eran los 
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que ~e seguían en Roma, sino que además, en la p ' 
ca, dicha jurisdicción desempeñaba un papel secund 
comparada con la jurisdicción ejercida dentro de la e· 

d~d. Y esto por dos razones: en primer lugar, porque 
emdadano romano domiciliado en las provincias, en 
do se hallara en Roma podía ser llevado ante el trib 
de la ciudad, en virtud del derecho general indí.,.ena 

t 
. o , 

no ser. que U Viese algún privilegio en contrario que 
protegiera; y en segundo lugar, porque á lo menos 
ra~te la República, el gobernador de provincia an 
qmen se hu hiera interpuesto una demanda tenía el 
recho de remitirla :11 tribuD:11 de la capital, en vez 
resolverla por sí mismo.-Ya anteriormente hemos 
cho que á consecuencia de tener los gobernadores 
provincia menos limitaciones para ejercitar su dere 
de delegar facultades que las que tenían los ma.,.ist 

d~~ de la ciudad, encomendaban con frecuencia el ej 
c1c10 de la jurisdicción á sus funcionarios auxiliares 
bre todo á los del rango sell'1t0rial (pág. 252), y qu~ 
las provincias imperiales, al lado y debajo del gobe 
dor, hubo delegados especiales revestidos de competea. 
cia jurisdiccional (pág. 350). 

4.º Con respecto á los ciudadanos romanos que vi 
vían en Italia, ya en grupos cerrados, ya desparra 
dos Y dispersos, la concentración de la jurisdicción 

la ciudad de Roma fue atenuada, á principios del 
glo V, por medio de las leyes especiales de que hab 
mos al ocuparnos de la lugartenencia (pág. 247), las e~ 
les concedieron al pretor de la ciudad el derecho de d 
legar sus facultades jurisdiccionales para determinadal 
localidades en mandatarios nombrados por él, ora libre,,; 
mente, ora, como sucedió más tarde, con el concurso di'. 
1 e · · ( · os om1cws pag. 312). No puede decirse con seguridad 
liasta dónde se extendía. la jurisdicción de estos praefi • 
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wre dieundo sobre los semi-ciudadanos y los no ciudada
nos, ni tampoco si la misma no estaba restringida con 
relación á los ciudadanos completos por límites de com
petencia, al revés de lo que sucedía con la jurisdicci6n 

ejercida dentro de la ciudad de Roma; la institución mis
ma careció de fundamento tan pronto como toda Italia 
entró á formar parte de la unión de los ciudadanos roma
nos, y, por lo tanto, dej6 su sitio libre á la jurisdicción 

que empezaron á ejercer las municipalidades. 
5,0 Los comienzos de la jurisdicción municipal ro

mana se hallan envueltos en la obscuridad. Los distritos 
de mejor derecho no incorporados completamente á la 
unión de los ciudadanos romanos continuaron teniendo 
una magistratura propia, con jurisdicción, aun cuando 
limitada. También en las comunidades de ciudadanos 
completos comenzó á existir bien pronto una jurisdicción 
privativa, sobre todo en la materia relativa á mercados; 
Tuscnlum, el más antiguo entre los municipios de ciuda
danos que no cambiaron de asiento, al mismo tiempo 
que adquirió el derecho de ciudadano romano, conser
vó evidentemente sus ediles propios, puasto que éstos 
funcionaron aquí más tarde con el carácter de ma
gistrados supremos. Lo probable es que la jurisdic
ción municipal· les fuera concedida en general á las co
munidades de ciudadanos, cuando el derecho de ciuda
dano se hizo extensivo á toda Italia y la ciudadanía ro
mana se cambió en un conjnnto de comunidades de 
ciudadanos (pág. 1~9). Es de presumir que entonces 
fuese regulada y organizada la jurisdicción municipal, 
constituyéndola, por un lado las limitaciones impues
tas á las ciudadanías latinas que habían tenido hasta 

.• ahora jurisdicción plena y á otras ciudadanías autó
nomas, y por otro lado, la concesión de una autono
mía restringida á aquellas otras comunidades de ciu-
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dadanos que hasta ahora habían carecido esen 
mente de ella: probablemente, la regulación de la ju · 
dicción mi¡nicipal por el derecho político ha de ser cou 
siderada, lo mismo que la de las prefecturas, como 

delegación general hecha por el pretor de la ciudad 
los pretores y ediles nombrados por los Comicios muni
cipales, ó á magistrados de igual competencia que ésto.¡ 
pero que se llamaron de otro modo. La competencia de 
semejantes funcionarios no se extendía, sin embargo, íi 
aquellos actos que los magistrados podían realizar libre-
mente, y además, aun dentro de la propia administra
ción de justicia se hallaba limitada, bien por no pode~ 
ejercer sobre cierto género de asuntos, bien por est.ar 
fijado un máximum, no muy alt.o, de la cuantía litigioa 
de que podían conocer. 

Para completar la idea que debemos ·formarnos de 
la manera como se administraba justicia en el vastol 
Reino romano, conviene recordar también que éste se 
hallaba constituído esencialmente por un conjunto de 
comunidades, y que aquéllas de entre estas que no po
seían el derecho de ciudadano, así las legalmente aut.6. 
Lomas como las latinas y las confederadas, como igual• 
mente las que no disfrutaban sino una autonomía tolera
da, tenían una adminis:ración de justicia privativa suya 
para los casos en que ninguna de las dos partes conten• 
dientes pertenecía á la unión de los ciudadanos romanos; 
pero si ambas partes, ó aun solo una de ellas pertenecíaná 
esta unión, entonces eran, por regla general, competent.es 
para conocer del asunto los tribunales romanos enume• 
rados anteriormente. Las autoridades romanas se in
miscuyeron muchas veces en esta jurisdicción autónoma, 
sobre todo cuando se trataba de comunidades de auto
nomía tolerada, pero no lo hicieron 
ejerciendo actos arbitrarios. 
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Una vez que ya sabemos cuáles eran las magistratu

ras que ejercían la jurisdicción, conviene que determi
nemos la esfera de los asuntos á que se extendía la ad
ministración de justicia privada, tanto por parte de las 

personas como por parte de las cosas. 
Que la administración de justicia empezó por ser 

un medio de impedir que los ciudadanos se tomaran la 
justicia por su mano y ejercitaran la autodefensa, nos 
lo demuestra el que, para que existiem el 11juicio legíti
mo» en sentido estricto, además de los elementos ya 
dichos, se necesitaba que ambas partes gozaran de la 
cualidad de ciudadanos, siendo de advertir que el plebe
yo cuya patria era Roma, fue considerado, claro es, des
de antiguo, para estos efectos como ciudadano (pág. 37), 
y sin disputa alguna también el latino fue equiparado 
desde bien pronto al ciudadano (págs. 104-5). También 
los extranjeros pertenecientes á otra nación podían ser 
demandantes legítimos ante los tribunales romanos, ya 
en virtud de un tratado celebrado entre su propia comu
nidad y Roma, ya en virtud de la práctica romana de no 
considerar á los extranjeros, á lo menos realmente, pri
vados de derechos; y cuando vivían en Roma podían 
igualmente ser demandados legítimos; de esta suerte 
era posible decidir por un tribunal romano hasta un 
asunto en que fueran parte dos extranjeros. Cuánta ex
tensión se diera á esta práctica en el proceaimiento li
beral del Estado con respecto al extranjero y mientras 
el poder de tal Estado iba desal'l'ollándose y adquirien
do fuerza, nos lo demuestra la división que de los asun
tos de la pretura de Roma se hizo desde comienzos del 
siglo VI de la ciudad, tomando como criterio el derecho 

personal de las partes contendientes (pág. 280). M:as, aún 
posteriormente se encomendó también con frecuencia al 
pretor nombrado en un principio para decidir los asun-
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tos que se ventilaran entre ciudadanos la resolaci 
todos los demás asuntos, y fuera de Roma, la di • 
dicha no tuvo lugar nanea. 

Por razón de la materia, correspondían á la 
nistración de justicia, en primero y principal lagar 
reclamaciones jurídicas de una parte contra otra, 
si esta última las contradecía, en el cual caso se ¡ 
pon:a la demanda, como si las reconocía, 'pero co 
ba no hallarse en disposición de satisfacerlas, en el 
caso esta confesión tenía la misma fuerza que une. 
tencia en que se reconociera el derecho del demand 
El fundamento del derecho que se alegara no introd 
diferencia para este efecto; en general, de la · 

manera se hacían_ valer las reclamaciones po~ h. 
por daño en las cosas, por injuria de hecho ó de pa 
que aquellas otras que se apoyaban en la tenen 
una cosa sin derecho para ello, ó en el no cumplimi 
de una obligación. Sin embargo, no podían ser 
guidas por el procedimiento privado aquellas lesi, 
jurídicas cuya punición correspondía de oficio al m 
trado (pág. 384). Por éx0epción, podía ser resa 
como después veremos, en esta forma una recia 
que la comunidad tuviera contra algún particular, • 
do partes entonces éste y nn representante de aq 
pero, por regla general, las demandas de la comunl 
contra los particulares, y en todo caso las de los 
ticulares contra la comunidad no podían somet81'8l 
procedimiento privado, porque el procedimiento pri 
consiste en la decisión, por un tribunal del Estado, 
contiendas entre dos partes, y aquí no se dan esas 
diciones: en tal caso se hacía uso de la justicia adm' 

trativa, que examinaremos en el capítulo consagr&M, 
la Hacienda. 

Por lo que respecta á la división de la admi • 
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o¡lln de justicia entre los magistrados por raz~n de los 
'U11Iltos varios de que se tratara, es de advertir que en 
loa antiguos tiempos no se conoció más competencia _es
pecial, aparte de la jurisdicci6n civil general qu: e¡er· 
clan los dos pretores urbanos, que la que los ediles te
nlan en lo relativo á mercados. En el siglo último de la 
República, al ser organizadas y reguladas de un modo 
especial algunas demandas calificadas, se introdujeron 
para conocer de ellas preturas especiales, por ejemplo, 
para conocer de las concusiones y exacciones ilegales 
(repetundae); hasta que luego, cuando en los tiempos de 
Sila se hizo bienal la pretura, todos los pretores admi
nistraban justicia en la ciudad durante el primer año 
del ejercicio de sus funciones, y entonces empez6 la di• 
viai6n de los mismos en pretores encargados del desem
peño de las dos jurisdicciones generales y pretores en· 
cargados de las categ01fas especiales de las quaestiones. 
En la época del Imperio se fue aún más adelante por 
esta vía, estableciéndose que la regulación de los proce
sos de libertad, la regulación y la presidencia del tribu
nal de los centunviros y otros asuntos semejantes fue
ran de la de competencia de especiales pretores. Cuan
do, en los tiempos del principado, las disposiciones de 
última voluntad establecidas en forma de ruego, 6 sea 
los fideicomisos, se cambiaron de obligaciones de con
ciencia en obligaciones coactivas, el cambio tuvo lugar, 
no por medio del procedimiento de los jurados, del cual 
no se hacía uso para esto, sino por medio de una cognitio, 
encomendada eu un principio á los c6nsules, y después 
á uno ó más pretores, cognitio que dejaba ancho campo 
donde ejercitarse el arbitrio del magistrado. 

Sobre todo en los tiempos antiguos, la magistratura 
no intervenía en las relaciones privadas más que para 
reaolver jndicialmeute las contiendas civiles entre par-
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ticulares. En este punto era característico lo que 
tecía con el nombramiento de tutores, nombra 
que tenia lugar, según el sistema primitivo, 6 en 
de las normas generales de la ley, 6 en testamento 
vado que tenía el mismo valor que una ley. Pero 
á poco fue añadiéndose, con carácter supletorio el 

. ' bram1ento de tutor hecho por el magistrado; mas 
guro.mente como un derecho derivado de la jurisdi 
puesto que esta facultad de nombramiento se con 
no s6lo al pretor, sino también al tribuno del pue 
en los prime1·os tiempos del principado á los c6n 
En la época de este último, esto es, del principa 
cuando, por fin, comenz6 á considerarse como una 
buci6n aneja á la jurisdicci6n la intervenci6n d• 
magistrados en la tutela, encomendándosela, lo 
que la materia de fideicomisos, á un pretor especi 

Si ahora tratamos de investigar más al pormen 
procedimiento que se seguía para la administraci 
justicia, tenemos que, pudiendo el magistrado á 
correspondía la direcci6n del asunto regular el de 
de ejercitar la demanda, es claro que con esta fa 
de regulaci6n adquiría el poder legislativo, puesto 
si es verdad que dicho magistrado habla de aten 
hs leyes vigentes, lo es también que le correspon 
derecho, 6 se lo tomaba, de determinar más de 
mente los preceptos de dichas leyes, y cuando 
guardaran sHencio, de dar disposiciones propias, de 
de podía resultar una ampliaci6n del precepto jon 
y aun una alteraci6n del mismo llevada á cabo 
pretor. Por ejemplo: éste tenía que llevar á efeo 
disposiciones del derecho patrio en materia de 
cías; pero cuando según tal derecho no pudiera 
lugar á la h9rencia, el pretor, protegiendo la p 
de las personas excluídas de ésta por la ley, venia 
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que las mism,as heredaran de hecho, y hasta en mu
casos en que el derecho patrio parecía conducir á 

uencias absurdas, no solamente las evitaba regu
la posesi6n en la forma dicha, sino que hasta de

!l'Pba á las personas que por ley tenían mejor derecho 
¡1,. herencia, la facultad de interponer acci6n para pe
dirla. La manifestaci6n 6 expresi6n exterior de estas 
facultades de los magistrados nos la ofrece el derecho 
que en los tiempos posteriores de la República tenían 
b magistrados con jurisdicci6n, esto es, los pretores 
tanto en Roma como en las provincias, y los ediles 
carules, de dar á conocer al público, cuando comenzaban 
el desempeño de sus cargos, el conjunto de normas con 
arreglo al. las cuales pensaban administrar justicia; nor-
1D&I que de derecho apenas obligaban al magistrado qua 
1u daba, y mucho menos ,í. sus sucesores, y que, sin em
ilargo, fueron gradualmente determinando, de hecho, 
llllll organizaci6n particular y especializada del procedi

miento civil. 
Cada prncedimiento de esta clase era iniciado en to

dos los casos por medio de la demanda, 6 sea por la pe
H6n de la parte que alegaba ha.her sufrido un perjui
eio jnridico y reclamaba contra él. En principio y te6ri
oamente, la demanda no podía ser interpuesta sino por 
el perjudicado mismo 6 por su legitimo representante: 
aqui podemos prescindir de la cuesti6n relativa á saber 
quién era considerado como representante legitimo de 
nn particular ante los tribunales; por el contrario, te
nemos que concretar, por la importancia que tiene des· 
de el punto de vista del derecho político, cuándo y has
ta d6nde podía ser represeutacla la comunidad bajo la 
fMma de demanda eivil. En general, las reclamaQiones 
que la comunidad tuviese que hacer valer contra los par
liculares no entraban en esta esfera, según ya dejamos 
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advertido; las demani!as civiles de esta clase eran e:i: 
cionales, y, á lo que parece, únicamente se hacía l180 

ellas, 6 cuando se trataba de un delito contra la com 

dad que cayera dentro del procedimiento privado, so 
todo, del hurto y del daño en las cosas, ó cuando una 
especial hubiera concedido para determinados casos 
derecho de demanda por medio de representante, lo 

ocurría especialmente en casos de penas pecuniarias 

ñaladas á esta ó la otra contravención. Para las de 

das de la primera categoría, parece haber sido lar 

general que pudieran servir de representantes de la 
munidad todos los ciudadanos. Con respecto á las de 
segunda categoría, ocurri6 lo mismo frecuentemen 

por ejemplo, á todo ciudadano se le concedía cler 
para entablar acción civil con el objeto de que fn 

derruidas las edificaciones privadas que injustamente 

hubieren emprendido sobre terreno público; no 

veces, sin embargo, sólo los magistrados eran los an 

rizados para interponer demandas en la forma del de 

cho privado, autorizaci6n de que podían hacer uso enl 
gar de la facultad que los mismos tenían y que hemos 

tes estudiado (pág. 387), á imponer multas ar bit 

contra las que se concedía provocación ante los Comieí 

Partiendo del mismo punto de vista del interés 

blico, en el procedimiento por quaestiones del último • 

glo de la República se con cedió de una vez para tod>IB, 

con pocas excepciones, á todo ciudadano la facultad 

entablar acciones en nombre de la comunidad. La 
traición y el homicidio únicamente podían persegu· 

en general, por vía de demanda privada cuando para. 
se hubiera concedido la representación de la. comuni 

y aun la punición de las exacciones ilegales y de las 
cnsiones, lo mismo que la de los demás crímenes y 

tos que tenían análoga consideración que éstos, no era,;< 
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de hecho, cosa. tan sólo del directamente lesionado, 

aino que se verificaba en interés de la comunidad. Desde 

ti momento en que tengamos en cuenta que en todos 

estos procesos, tan necesarios como difíciles y odiosos, la 

~g& y los riesgos de la prueba recaían sobre el acusador 

privado, y que pocas veces se supondría que la persecución 

la hacia éste por motivos nobles, parece una necesidad 

11.dmitir que al acusador se le concedieran las ventajas 

que sin dificnltad y de largo tiempo venían concediéndo

ae cuando se trataba de daños puramente patrimoniales 

causados á la comunidad, ó sea la perspectiva de venta

jas políticas, y sobre todo de beneficios materiales, para 

el caso de que se obtuviese victoria en el pleito, con lo 

que un mal se compensaba con otro, ó bien se reunían 

11.mbos. 
Después de presentada la demanda y de ser oído el 

demandado, venia la regnlación del procedimiento por 

el magistrado, regulación que consistía en nombrar el 

6 los jurados y en formular unas instrucciones escritas 

(j,mnula) á las que habían de atenerse el actor, el de

mandado y el ó los jurados: la acci6n se fijaba con 

Íu-reglo á la particular natumleza de cada caso, y al ó á 

los jurados se les indicaba esta acci6n y los elementos 

de defensa del demandado que debían tener en cuenta, 

asi como que en vista de todo ello, 6 habian de absolver 

a.! demandado, ó condenarlo, condena para la cual po

dían señalarse condiciones excepcionales y cuya exten-

1i6n podía ser fijada en la f6rmula de un modo taxativo 

6 señalando nn máximum por cima del cual no podía pa

mse. Aunque con frecuencia sólo de una manera indi

recta se hallaba contenida en la fórmula la sentencia 

que había de darse, la intervención del magistrado en 

el procedimiento privado llegó, sin embargo, á ser en lo 

esencial una verdadera instancia. 


